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I ~ T R o D u e e I.O N 

Dentro ·del problema .. agrario en· México se encuentra 

estabJ.ecido e1 del Créaito Agrícola. 

Mucho se ha dicho sobre la distribución de las tierras, 

{rrigación, educación rura1, organización rural, etc., ha-
hiendo quedado relegado a un segundo plano un aspecto impoE 

tante del problema a¡zrario: "El crédito agrícol.a" • 

El motivo que me llevó a la elaboración de esta tesis 

es hacer notar la importancia que tien~ para nuestro País el 

desarrollo del crédito agrícola dentro del grupo social mls 

numeroso que inteera la población mexica~a. 

El estado económico del campesino incumbe, no únicamente 

a ellos, sino a todos los mexicanos que tengan conciencia del 

problema. 

Es por eso que es necesario proporcionar al campesino 

medios económicos para poder obtener mejores rendimientos ª~EÍ 

colas, pero no solo ésto, sino también procurarle educación; 

orientación y dirección técnica; y crédito, cuidando que este 

sea supervisado y debidamente aplicado, 1o~rando de esta ma

nera mejorar su condición económica, lo que como consecuencia 

necesaria elevar& 1a e~onomía del País. 
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CAPITULO I 

CONCEPTO DE CREDITO Y DE BANCA 

Podría decirse que el concepto de crédito es ·~ 

tan antiguo como el comercio mismo, aunque no con las ca

racterísticas con que actualmente lo conocemos. La pala-

·bra crédito proviene del. Latín "credere" ~ que signi.fica -

tener confianza, confianza que es muy necesaria en la exi~ 

tencia de todo crédito, sin que ésto quiera decir que sea 

indispensable. 

La compleja vida comercial moderna no podría ser 

concebida sin el crédito y lo que es más, sin los sistemas 

crediticios actuales sería imposible el desarrollo tan eran 

de que la agricultura, ganadería, industria y comercio han 

tenido en las Últimas décadas. 

En un sentido amplio, crédito vale tanto como ca~ 

fianza y equivale a respeto que inspira una persona por sus 

dotes morales, por sus conocimientos o incluso por su posi

ción económica. 

E1 dinero, como lo afirma el maestro Octavio A. 

Hernández, "es veh5:cu1o para que el cambio de dos. satis fas_ 

tares se haga indirectamente mediante su conversión a un 

bien de aceptación general que no satisface directamente 
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ias necesidades, pero que ias coima indirectamente ai f!!_ 

ciiitar por su uso ia operación dei trueque." (1) 

Es ei crédito actuaimente en ei proceso, de c~ 

bio de satisfactores, e1 mas eficaz sustituto de1 trueque 

y dei dinero. 

Jurídicamente podríamos decir que crédito, o -

mejor dicho, e1 derecho de crédito, no represente más que 

ei aspecto activo de una reiación obiigatoria. Es decir, ~. 

e1 derecho de crédito es ia ~acuitad jurídica de un sujeto 

de exigir de otro una determinada prestación. E1 derecho 

de crédito como exigencia jurídica, no hace referencia ai

guna a1 motivo determinante de1 mismo; puede exigirse un 

derecho de crédito como corisecuencia de1 cump1imiento de 

un contrato, como resu1tado dei incump1imiento de1 mismo,

como resuitado jurídico qe un iiícito civi1 o como conse-

cuencia vincuiada a un iiícito penai. 

Siguiendo ia opinión de1 maestro Joaquín ·Rodrí-

guez Rodríguez, podemos estab1ecer que entre ias caracter~s 

ticas jurídicas de ia operación de crédito .encontramos dos 

notas definidoras, pero no exc1usivas y una tercera carac-

terística que junto con ias dos anteriores perfi1a de un -

modo comp1eto ai contenido y ia esencia de ia operación de 

(1) Derecho Bancario Mexicano.- Octavio A. Hernández. 
Tomo io., Pag. 2~.- Edición 1956. 
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crédito. 

Estas características son: 

a.) El. pl.azo o té.rro~no. 

b.) La fiducia o l.a confianza. 

c~) La transmisión de propiedad para crear l.a nec~ 

sidad de l.a contraprestación. (2) 

P. •• ) EL PLAZO O TEP..1".1:NO. :C:l. I>l.azo o término es un 

dato esencial. en l.a operación de crédito. Co~o antes indica

mos• habrá negocio de crédito cuando un suje"to activo que· r~ 

cibe. l.a designación de acreditante~ trasl.ade a un sujeto pa

sivo, que se 11.ama acreditado, un val.or económico actual. con 

l.a obl.igación del. acreditado de devol.ver tal. val.ar o su equ~ 

val.ente en dinero, en un pl.azc convenido. 

Es decir, l.a transmisión del. acreedor al. deudor e§_ 

tá separada, en el. tiempo, por un término de l.a retransmisión 

del. deudor al. acreedor. Sin·e~bargo, esta nota por si sol.a.

no es suficiente para definir l.a operación de crédito, porque 

es definitiva, todo derecho de crédito impl.ica l.a existencia 

de un término. No puede hab1.arse de derecho de crédito sino 

en cuanto existe una exigencia jurídica en favor del. acreedor 

y esta exigencia jurídica en cuanto existe impl.ica, por defi

nición, un cierto tiempo desde el. momento del. derecho hasta -

(2) Derecho Bancario; Joaquín Rodríguez Rodríguez.- 2a. Edi-

ción, Pag. 15. 
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el. momento de su efectividad. Lo anterior der.ouestra que -. 

toda operación de crédito es una operación a término, sin 

que ésto quiera decir que todas l.as operaciones a término 

sean operaciones de crédito. 

E. ) FIDUCIA O CONFIJ'..NZA. Este es otro el.emento 

característico de l.as operaciones de crédito, en cuanto q.uc 

l.a prestac~ón actual. hecha por el. acreedor es favor del. de~ 

dor, para adquirir sÓJ.o l.a posibil.idac de una contrapartica 

en el. futuro, requiere normal.mente que el. acreecor tenpa -

confianza en l.a capacidad y en J.a vol.untad del. cumpl.imiento 

de su deudor. 

Pero, este elernento de confianza tamCién existe -

en operaciones que no son de crédito, como ocurre con el. -

mandato, con 1a corn~sión, con el arrendamiento o con otra -

serie de operaciones jurídicas en l.as que l.a fiducia es un 

el.emento cal.ificador. Incl.uso podría decirse que no siempre 

J.a operación de crédito impJ.ica confianza, pués ésta es r.ou

chas veces resu1tante de S~tuaciones impuestas, sin que e1 

acreedor merezca confianza al.guna al. deudor, o incl.uso, en 

una operación directa de crédito, puede fal.tar cornpl.etar.:en

te J.a confianza y sól.o real.izarse en atención a J.as garan-

tías de cumpl.imiento, ajenas por compl.eto a l.a confianza que 

el. deudor pueda inspirar. 

C.) La nota típica del.a opera~ión de crédito cou 
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siste en ia transmisión actuai de propiedad por ei acreedor 

en favor de1 deudor para que ia contrapartida de1 deudor -

a1 acreedor s~ efectúe posteriormente. 

Esta contrapartida ha de ser de un va1or económicamerr 

te equiva1ente y no de ia misma cosa, individuaimente cons~ 

derada, que fue objeto de 1a transmisión iniciai. Por esta 

razón se hab1a de prestaciones homogéneas y de prestaciones 

heterogéneas, según que e1 deudor esté ob1igado a devo1ver 

otro tanto de 1a misma especie y ca1idad u otro tanto econ§. 

micamente equiva1en·te pero de especie distinta. 

Por eso, y siguiendo 1a opinión de Knies, citado por 

e1 waestro Rociríeuez Rodríguez, es erróneo equiparar el e~~ 

dito a un cambio tempora1mente espaciado, ya que e1 =~~b~o. 

para tener a1gÚn sentido, imp1ica e1 trueque de vaiores he

terogéneos y 1a operación de crédito puede efectuarse con -

vaiores perfectamente pomogéneos. De 1o anterior se deducen 

dos consecuencias: 1a primera es que 1a operación de crédito 

debe tener como objet6 cosas apropiab1es y fungib1es y 1a s~ 

gunda es que no puede pensarse en 1a existencia de operación 

crediticia gratuita, porque de no existir contrapartida a1g.!!_ 

na podría hab1arse de donación o de cua1quiera otra figura -

jurídica, pero no de una operación de crédito. (3) 

(3) Derecho Bancario.- Joaquín Rodrigue2 Rodríguez.-
2a. Edición.- Pae. 16 
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Existen diversas cJ.asificaciones de J. crédi t·o, de 

J.as cuaJ.es, para J.os fines de este trabajo, nos interesa -

1a cJ.asificación desde e1 punto de vis~a de1 sujeto a quien 

se otorga eJ. crédito y desde este punto de vista, J.o pode

mos. c1asificar en tres, siguiendo 1a opinión deJ. Maestro -

Octavio A. Hernández. 

I. Crédito Frivado 

II. Crédito Púb1ico. 

III. Crédito Semiprivado o SemipúbJ.ico 

Crédito Frivado es eJ. que se otorga a J.os ~artí

cuJ.ares en su ca1idad de taJ.es. 

Crédito PúbJ.ico es eJ. que se otorga a J.as corpo

raciones estataJ.es o de éerecho púb1ico (Estado.I'edera1, e~ 

tidades federativas, municiplos). 

Por ÚJ.ti.mo, crédito Semiprivado o SemipúbJ.ico es. 

eJ. que se otorBa, cien a 1as corporaciones estataJ.es que -

jurídicamente tienen carácter de personas privadas, o bien 

a persona·s privadas en 1as que eJ. Estado, en cuaJ.quiera de 

sus manifestaciones indicadas> tiene interés jurídico, ec,g 

nómico o de otra índo1e (instituciones púb1icas descentra-

1izadas, sociedades de particip.ación · estata1 • comisiones 

.;utónomas, etc.). (4) 

(4) Derecho Bancario .1-:exicano.- Octavio A. Hernández.
Pag. 24. Tomo 1 
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"El. créditÓ, de acuerdo con el. pl.azo a que se s.!!_ 

jetan l.os otorgantes al. pago de 1os mismos, se diVide en: 

1.- Crédito a corto p1azo. 

2.- Crédito a mediano p1azo 

3.- Crédito a 1argo p1azo 

La determinación del. corto, del. mediano y del. --

1argo pl.azo se hace del. modo más f1exib1e, en atención al. 

1ugar y a 1a época en l.os que se otorgue el. crédito, así ~ 

como en vista de l.a cuantía o de 1a fina1idad del. mismo, 

del. sujeto que l.o recibe y del. sujeto que l.o otorga. 

Como regl.a general., puede decirse que el. costo del. 

crédito se ha11a en razón inversa del. p1azo otorgado para r~ 

cibir 1a contraprestación. Es decir, l.os créditos que se o

torgan a 1argo plazo tienen costo mínimo, costo que aumenta 

a medida que e1 pJ.azo se corta." 

Atendiendo a J.as garantías que aseguran ei crédito, 

·éste se divide en dos categorías: 

1. Crédito Personal. 

2. Crédito Real.. 

Crédito Personal. es el. que está garantizado por l.a 

confianza que quien otorga el. crédi~o tiene en J.a persona que 

l.o recibe. 
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Crédito Real es aqué1 cuyo cump1imiento se ase

gura mediante un bien que se afecta a ta1 fin." (5) 

Una vez ac1arado e1 concepto de operación de -

crédito, pasaremos a ana1izar 1o que se debe entender por 

operación bancaria: Actua1mente nos encontramos a 1os ban 

cos rea1izando mu1titud d~ operaciones de 1a más variada 

y comp1eja natura1eza, comparab1e a todas 1as operaciones 

que pueden darse como actividades de organización y de 

constitución en cua1quier otra empresa mercanti1 y aten-

diendo a1 sujeto que 1as rea1iza, todas éstas pueden ser 

c1asificadas de operaciones bancarias. 

Gi1berto Moreno Castafieda, citado por e1 Lic. 

?-1ario Bauche Garciadiep,o, estab:Lece que "J.a rnis.ión funda--

menta1 de 1as instituciones de crédito es, como ref1ejan -

claramente eñ su evolución, actuar como intermediarias en 

e1 crédito; centra1izando primero 1os capita1es dispersos 

que se encuentran disponib1es y redistribuyéndo1os 1uego -

en operaciones de crédito en favor de quienes necesitan e1 

auxi1io de1 capita1 para producir." (6) 

(5) Octavio A. Hernández.- Derecho Bancario Mexicano.
Tomo 10. Pag. 26.- Edición 1956. 

( 6) Operaciones Bancarias. - ?:ario Bauche Garciadiego. -
1a. Edición; Pag. 28. 
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De este modo, 1a actividad de 1os bancos se de

~envue1ve a través ·de dos ciases de_operaciones: Activas 

Y. Pasivas. 

Son operaciones activas aque11as por medio de -

1as cua1es e1 banco transfiere en ca1idad de préstamo 1os 

capita1es que recibe hacia 1as empresas mercant~1es e in

dustria1és, o hacia 1os·particu1ares que 1o necesiten. En 

este tipo de operacion~s e1 banco queda como acreedor. 

Las operaciones pasivas representan a 1os capi

ta1es que f·1uyen hacia 1as instituciones bancarias ,y que 

convierten a éstas en deudoras. E1 grupo más caracterís-

tico de este tipo de operaciones está formado por 1as op~ 

raciones de depósito. 
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CAPITULO II 
APERTURA DE CREDITO 

"?1uchas veces, tanto 1os cornerciaii.tes c::.::-.c 

nes no 1o son, saben que Van a necesitar c1nero, ?ere n~ ~~ 

ben cuando ni cuan-co necesitarán. La obtención Ce ur.. ;:::-és

tamo en.estas condiciones es desventajosa para ~1lc=~ ?~es 

si cal.cu1.a por bajo no será satisfecha l.a necesic:laC de_ din~ 

ro y si se ca1cu1a con exceso, e1 prestatario estará oc1ig~ 

do a abonar unos intereses que no tendrán justificaciór~. 

Para el.udir estos .::::-:cc::-.ve:-:.ier..tes, J..as ;:iersonas . neces.i tada.s 

de crédito acuóer. a los bar.ces corr..o negoci.ar.tes de créCi "t.::· 

y en vez de concertar un préstamo, concier~a~ ~~a a?er~u~a 

de crédito, es decir, un co~trato cuyo objeto no va a se~ 

el. dinero, sino e1 crédito mismo corno bien econórr¡ico.n (1) 

Nuestra Ley Genera1 de Títu1os y Operaciones ~r. 

Crédito, define la apertura Ce crédito como sie:ue: "Le-

apertura de crédito es un contrato por rr.edio de1 cua~ una 

persona 11arnada acreditante se cl::·1i.ga a pone:?' una suma ce: 

dinero a disposici6n de c~ra persona 11a~ada acreditadc,-

o a contraer por cue~~a del mismo una ob1igación queCancio 

obligado e1 acreCi~ado a restituir a1 ac~ed~tante las suwas 

de que disponga, o a cubrir1e en los térrr~nos conven~dos ~ 

(1) Operaciones Bancarias.- 11ario Bauche Garciadiego.-

1a. Edici6n.- Pag. 246. 
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e1 importe de 1~ ob1igación que contrajo, y en todo caso -

a pagar1e 1os interéses, prestaciones~ gastos y comisio--

nes que se estipu1en. (2) 

De acuerdo con 1a definición que de apertura de 

crédito da nuestra 1ey, se puede conc1uir que puede tener 

dos objetos: de dinero y de firma. 

"La apertura de crédito será de dinero cuando e1 

acreditante ponga a disposición de1 acreditado una suma de

terminada de dinero, para que e1 acreditado disponga de e11a 

en 1os términos pactados. La apertura de crédito será de fi!'.. 

ma cuando e1 acreditante ponga a disposición de1 acreditado 

su capacidad crediticia, para contraer por cuenta de éste -

una ob1igación. Ejemp1o de éste sería e1 paso de un acredi-

tante aceptando una 1etra de cambio por cuenta de1 acredita

do, o prestando su ava1." (3) 

Se puede decir que en 1a apertura de crédito se -

dan tres momentos que son 1os siguientes: 

a.) Uno inmediato que consiste en e1 otorgamiento 

del. crédito a1 acreditado por parte de1 acreditante. 

(2) Ley Genera1 de Títu1os y Operaciones de Crédito.
Artícul.o 291. 

(3) Títul.os y Operaciones de Crédito.- Raú1 Cervantes Ahumada. 
~a. Edición.- Pag. 255. 
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b.) Uno futuro próximo eventua1, consistente en 

1a disposición que de1 crédito haga e1 acreditado ya sea ·

retirando 1as cantidades puestas a ~u disposición o"uti1i

zando 1a firma de1 acreditante para adquiri~ ob1igaciones 

por cuenta suya. Afirmo que es eventua1 porque este segun

do momento puede nacer o no 11egar a existir. E1 hecho de 

que se de e1 primer momento no imp1ica 1a forzosa rea1iza

ción de1 seg_undo momento. Puede suceder que un acreditante 

ponga a disposición de1 acreditado una determinada suma de 

dinero y éste no 11egue a disponer de 1a misma por cua1- -

quier causa. 

c.) Existe un tercer momento futuro o 1ejano y 

también eventual, consistente en 1a rezti~ución por parte 

de1 acreditado a1 acreditante de 1as sumas de que éste ci~ 

ponga o del importe de la obligación contraída, así como 

pagarle los intereses, prestaciones, gastos y comisiones 

que se hayan condicionado a la rea1ización de1 supuesto a~ 

terior. Si se da éste forzosamente se rea1izará e1 momento 

que nos ocupa. Ahora bien, pudiera darse el caso que, ne 

obstante no haber nunca 11egado a rea1izarse e1 anterior 

supuesto, existiera 1a obligación de1 acreditado de pagar 

a1 acreditante parte de 1as ob1igaciones imp1icadas en e1. 

momento tercero, como sería el pagar ciertos gastos o com~ 

sienes por 1a apertura de1 crédito aunque nunca se haya h~ 

cho uso de1 mismo. 
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"La apertura del. crédito fue r!"glamentada en 

nuestro país por primera vez en la Ley General. de Títulos 

y Operaciones de Crédito. Actual.mente esta institución no 

se encuentra regl.amentada en muchos países, pero puede d~ 

cirse que se practica universalmente". (4) 

Es conveniente aclarar que el contrato de apert~ 

ra de crédito no es un con~rato que pueda afirmarse como -

exclusivo de la acti.vidaC. bancaria, sino que también puede 

cel.ebrarse entre particulares, cosa que no sucede con cu-

cha frecuencia. 

z-:o es mi intención en el presente trabajo tratar 

sobre la natural.eza jurídica de 1.a apertura de crédito, 

aunque si creo prudente aclarar que la mayoría de les aut~ 

res se han inciinado a sostener que se trata de un contra-

to autónomo y especial que no tiene ninguna relación con -

e1 mutuo o con los contr~tos pre1i2inares o 9romesas de --

contrato, figuras jurídicas·a las que algunos a~tores han 

tratado de subsumir la apertura de crédito. Sin embargo, 

podeI:" .. os concl.uir que la apertura de crédito es un contr·ato 

consensuai que de~e considerarse perfeccionado y constitu-

tivo de derechos y obligaciones por la sola promesa del. a

creditante de abrir un crédito aceptada por el acreditado. 

(4) Títulos y Operaciones de Crédito.- Raúl Cervantes Ahumada. 
4a. Edición.- ?ag. 252 

1 
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Por otra par"t:e, "La apertura de crédito· también 

puede ser simple o en cuenta corriente. Es simple, cuando 

el crédito se agota por la simple disposición que de él se 

haga al acreditado, y cualquier cantidad que és"t:e entregue 

al acreditante, se entenderá corno dada en aSono del saldo, 

sin que el acreditado tenga derecho, una vez que ha dis

puesto Ge1 créCiLo, a volver a disponer de él, aunque ne 

se haya vencido eJ. término pactado.'' ( 5) 

En la apertura d~ créCiLo en cuenta co~riente, el 

acreditado podrá dis?oner del crédito en la forma convenida, 

y si hace remesas en abono del saldo, podrá volver a dispo

ner del créd~1:c ~asta eJ. lírni"t:e concedido, dentro del plazo 

pactado. 

La Ley General de =itulos ~ Cperacionec de Crédi-

to estab1eCe c;ue '•La a?er"tura de crédito simple o en cuanta 

corriente pueCe ~er pactada con garant!a personal e rea1. 

La garantía se entenderá extendida salvo pacto en contrario, 

a las canticade~ de ~ue el acreditado haga uso den"t:ro de --

los lír..ites del crédito." (E) 

l~o obstante las garantías a que se refiere el. ar-

tícu1o antes mencionado, es usual que las disposiciones que 

(5) Títulos y Operaciones de Crédito.- Raúl Cervantes Ahumada. 

4a. Edición.- Pag. 255 

(6) Ley General de Títulos y Operaciones 'de Crédito.

Artículo 298. 
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e1 acreditado haga sé documenten por medio de un títu1o de 

crédito, por regia genera1 son pagarés. La razón de esta -

.documentaci6ri es que e1 acreditante podrá movi1izar e1 cré

dito mediante su redescuento en otros organismos. E1 prob1~ 

ma de 1as garantías rea.1es referidas a créditos agríco1a.s -

que se constituyan con 1os terr~nos y 1as propiedades de -

ios campesinos será tratado en e1 capit·,c.;:, cuarto. 

"Cuando l.a.s partes no fijen p1azo para 1a devoiu-, 

ción de 1a.s sumas de que pueda disponer.e1 acreditado, o p~· 

ra que e1 mismo reintegre 1as ·que por cuenta suya pague e1 

acreditante de acuerdo con e1 contrato, se entenderá que 1a: 

restitución debe hacerse a1 expirar el. término seña1ado pa

ra el. uso del. crédito, o en su defecto dentro de1 mes que 

siga a ·l.a extinci6n ·de este ú1timo. 

La misma regl.a se seguirá acerca de 1os premios, 

comi.siones • gastos y demás prestaciones que corresponda pa

gar a1 acreditado, así como respecto a1 sal.do que a cargo de 

éste resul.te al. extinguirse e1 crédito abierto en cuenta co

rriente." (7) 

Nuestra. Ley Genera1 de Títul.os y Operaciones de -

Crédito estab1ece como caus~s de extinci6n del. crédito l.as 

(7) Ley General. de Títul.os y Operaciones de Crédito.
Artícul.o 300. 

• 

' 
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siguientes: 

"I. Por haber dispuesto el. acX-.editado de l.a total.!._ 

dad de su importe, a menos que e1. ·crédito se haya abierto en 

cuenta corriente". 

Esta causa de extinción opera de p1.eno derecho por 

e1. simp1.e uso o disposición de1. crédito. 

"II. Por 1.a e·xpiración de1. término convenido, o -

por 1.a notificación de haberse dado por conc1.uído e1. contra-

to", o por e1 aviso de terminación del. mismo, que puede dar 

cua1.quiera de 1.as partes cuando no se hubiere fijado p1.azo. 

"III. Por 1.a denuncia de1. contrato hecha por el. a

creditante, si en el. propio contrato se l.e autorizó expresa

mente para denunciar1.o." 

".IV. Por 1.a fa1.ta o disminución de 1.as garantías 

pactadas a cargo de1. acreditado, ocurridas con posterioridad 

a1. contrato, a menos que e1. acredi~ado sup1.emente o substit~ 

ya debidamente 1.a garantía en el. término convenido a1. efecto." 

"V. Por ha1.1.a.rse cua1.quiera de l.as partes en esta

do de suspensión de pagos, de 1.iquidación judicial. o de qui~ 

bra". 

Es natura1. que 1.a quiebra, 1.iqu~dación judicia1. o 

suspensión de pagos de1. acreditado extinga e1. créaito, por-

que no debe ob1.igarse a1. acreditante a seguir concediendo. -
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crédito con ia segur~dad de que no podrá recobrarl.o; y l.as 

mismas situaciones, en el. acreditante, son también causa -

de extinción,_ por l.a imposibi1idad de seguir proporcionan

do el. cré.dito. Pero en estos casos, podrá pactarse l.a cont;h_ 

nuación de1 contrato, ya que e1 síndico de una negociación 

quebrada puede tener.mucho interés en que se siga operando 

un contrato de apertura de crédito para proveer de mercan

cías .ª l.a negociación. Con 1a autorización judicial., podrá 

pactarse con el. acreditante y dar1e especial.es garantías. 

El. acreditante, en este caso, será acreedor en 1a masa, es 

decir, concurrente por l.o que se l.e deba antes de l.a decl.~ 

ración de quiebra y será acreedor de l.a masa, que cobrar~ 

direc·tamente y fuera de concurso• por l.o que se l.e deba en 

virtud del. convenio con el. sínd~co. 

"VI; Por l.a muerte, interdicción, inhabil.itacióñ 

o ausencia del. acreditado", y si éste fuere una sociedad, 

por su disol.ución. (8) 

La extinción del. crédito hace cesar l.as ob1iga

ciones del. acreditante y con l.a extinción surgen, contra el. 

acreditado, l.as obl.igaciones de pago de 1as prestaciones d~ 

rivadas del. contrato de apertura de crédito. 

(8) Ley General. de Títu1os y Operac~ones de Crédito.
Artícul.o 301. 
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CAPITULO !II 

CREDITOS REFACCIONARIOS Y DE HABILITACION O AVIO 

Podemos afirmar que 1os créditos refacc·ionarios y 

de habi1itaci6n 6 avío son instituciones nacidas a1 amparo 

de 1a Leg~s1aci6n Mexiqana y que sus antecedentes se remo-

tan a mediados de1 sig1o XVIII, según nos dice Francisco Ja 

vier Garilboa, citado por Joaquín Rodríguez y Rodríguez. "En 

e1 año de 1743 Domingo Reborato y So1ar propuso a1 Rea1 Su

premo Consejo de 1as Indias 1a formación de una compañía de 

aviadores que se denominaría Banco de Avío de Hinas con un. 

capita1 de 2.000.000.00, de acuerdo con 19 condiciones, en

tre 1as que se destacan 1as re1ativas a 1a división de1 e~ 

pita1 en acciones, a 1a cedibi1idad de éstas y 1a que auto

rizaba a 1a compañía para poder comerciar, corno otro cua1~

quiera sin· hacer riesgos dentro, ni fuera de1 Reine, ni pr~s 

tar cosa de sus fondos". 

"Después de una 1arga tramitación e1 Consejo de -

Indias estimó sospechosos los informes contrarios a 1a com

pañía proyectada, queºno es de banco.de avío ni de refacción 

de minas, puesto que 1a compañía ha de trabajar directamente 

1os fondos mineros y no ha de prestar cosa de sus fondos de 

manera que e1 proyecto es más bien de compañía exp1otadora 

de minas". 

"Un nuevo proyecto fue redactado por una comisión 

de 1750, y en·~1 se configuró una auténtica institución re--
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faccionaria, ya que "avía de aviar l.a compañía, l.as. minas, 

o de su cuenta, o en compafiía, fuesen de oro, plata, cobre, 

estaño, pl.omo u otros meta:t.es". 

"Final.mente, l.a Ordenanza de Minas, expedida por 

el. Rey Carl.os III en Aranjuez, el. 22 de mayo de 1783, en el. 

títul.o 15, se ocupa del. "Fondo y Banco de Avío de Minas", y 

crea l.a estructura de un verdadero banco refaccionario, pues 

to que r~cibe l.as pl.atas a bajo precio, no percibe interés, 

tiene como garantía l.os frutos de l.as minas, no l.a mina mi§_"" 

ma, deja l.a administración de ·ia mina al. minero, y se l.imi

ta a vigil.ar l.a inversión de l.os fondos, nombrando al efec~ 

to a un interventor". (Joaquín Rodríguez y Rodríguez, Obra 

citada). Podemos decir que el. contrato de avío con sus ca-

racterísticas jurídicas y su organización bancaria, ya se -

encuentra perfectamente definida en l.a antes mencionada Or-

denanza de Minas, de 178 3 .- ( 1) 

"Aunque no es muy expl.ícita l.a regl.amentación en 

cuanto al.as bases para el. otorgamiento de l.os créditos, si 

incl.uye al.gunas normas fundamental.es, como l.a necesidad de 

que l.os sol.icitantes de préstamos exhibieran l.os títul.os de 

propiedad y posesión y certificación e informaciones u otras 

pruebas suficientes para ju~tificar l.o que afirmaran respe~ 

to de l.as mismas y de su estado y c~rcunstancias, todo l.o -

(1) Derecho Bancario.- Joaquín Rodríguez Rodríguez.-
2a. Edición.- Pag. 23. 
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cua1 debía ser objeto de estudio por e1.asesor de1 Tribuna1, 

e1 que podía mandar hacer 1as di1igencias ]udicia1es o extr~ 

judicia1es que 1e parecieran convenientes, a fin de proceder 

con acierto en 1a reso1ución de 1os avíos. También se disp2 

nía que entretanto 1os fondos de1 banco no fueran suficien-

tes para habi1itar todas 1as minas, se debería proceder a-

tendiendo y beneficiando a1 minero que más 1o necesitare. A 

fin de evitar un monopo1io crediticio, 1as Ordenanzas esta

b1ecieron que e1 Tribuna1 debería actuar "sin pretender que 

e1 Banco de Minería tenga privi1egio a1guno en perjuicio de 

otros bancos o aviadores particul.ares". Y añ.adía que "si se 

ofreciere competencia sobre habilitar una mina entre a1gún 

particu1ar y e1 expresado Banco, a ser prererido al aviador 

particu1ar en igualdad de circunstancias". (2) 

Por otra parte, 1as operaciones de refacción no 

encuentran regulación lega1 sino hasta e1 año de 1897, año 

en que fue aprobada por e1 Congreso la Ley General de Inst~ 

tuciones de Crédito. 

I.- Operaciones de Habi1itación o Avío.- En el artículo 321 

de 1a Ley Genera1 de Títu1os y Operaciones de Crédito enco~ 

tramos el concepto que 1a Ley estab1ece, por lo que debe e~ 

tenderse por "Operaciones de Habi1itación o Avío", que dice: 

(2) E1 Crédito a Largo Plazo en México.- Manuel Sánchez Cuen.

Edición 1958.- Pags. 58 y 59. 

1 .. 

, 
1 
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"En virtud del. con.trato de crédito de habilitación o avío. 

el. acreditado queda obligado a invertir el. importe del. cr~ 

dita, precisamente en 1.a adquisición de 1.as materias primas 

y material.es y en el. pago de jornal.es, sal.arios y gastos -

directos de explotación, indispensables para 1.os fines de 

su empresa". De 1.o expuesto, se concluye que el. crédito de 

Habilitación o Avío, es utilizable en inversiones de capi

tal. Circulante. Sus características son 1.as que a continu~ 

ción se consignan: 

1.~ Este tipo de operaciones debe desarrol.1.a:f: 

se con estricto apego a $u objeto. 

2.- La disposición de 1.os fondos deberá hace:f: 

se conforme a 1.as necesidades de inversión. 

3.- Debe comprobarse previamente el. otorgami~n 

to, 1.a disposición, 1.a ryecesidad de 1.a misma. 

4.- La institución debe constituirse en parte 

activa y vigilar 1.a inversión, so pena de perder 1.as garan 

tías excepcional.es que 1.a Ley concede para este tipo de o

peraciones. La Institución debe evitar que 1.as cantidades 

obtenidas con motivo del. crédito concedido, sean invertidas 

en fines diversos a 1.os pactados en el. contrato. 

S.- Nuestra Ley establece un sistema de gar~ 

tías específicas para garantizar este tipo de créditos, 
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sin ·perjuicio de ·otras garantías que pudieran pactar J.as 

partes contratantes. 

II. Operaciones Refaccionarias.- En"el. artícul.o 323 del.a 

·Ley .. invocada se encuentra establ.ecido -e1 concepto de J.o 

·que debe entenderse por "Operación Refaccionaria", que te~ 

tuaJ.mente dice: "En virtud del. contrato de crédito refacci:_o 

nario, eJ. acreditado queda obl.igado a invertir eJ. importe 

deJ. crédito precisamente en J.a adquisición de aperos, ins

trumentos, útil.es de l.abranza, abonos, ganado o animal.es -

de cría; en J.a real.ización de pl.antaciones o cul.tivos cí-

cl.icos o permanentes; en J.a apertura de tierras para el. 

cul.tivo, en l.a ~ompra o instaJ.ación de maquinarias y en l.a 

construcción o real.ización de obras materiales necesarias 

para el. fomento de J.a empresa del. acreditado. También po-

drá pactars~ en el. contrato de crédito refaccionario, que 

parte del. importe del. crédito se destine a cubrir J.as res

ponsabilidades fiscal.es que pesen sobre l.a empresa del. a-

creditado, o sobre J.os bienes que éste use con motivo de -

·1a misma, al. tiempo de cel.ebrarse el. contrato, y que parte 

asimismo, de ese importe, se apJ.ique a pagar 1os adeudos -

en que hubiere incurrido el. acreditado, por gastos de ex-

pl.otación o por compra de l.os bienes muebl.es o inmuebl.es o 

de J.a ejecución de l.as obras que antes se mencionan, siem

pre que J.os actos u operaciones de que procedan tal.es ade~ 

dos hayan tenido J.ugar dentro del. año anterior a l.a fecha 
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-del. contrato"·. De 1o expuesto, se desprende que nuestra Ley 

establ.ece este tipo de operaciones para inversiones de cap~ 

ta1 fijo. Las características sefial.adas al. hab1ar sobre 1os 

créditos de Habil.itación o Avío, son apl.icab1es en e1 pres~n 

te caso con l.as moda1idades propias de l.os créditos Refacci2_ 

narios. 

La Ley en su artícul.o 324, estab1ece que l.as garan 

tías específicas de este tipo de operaciones, pudiendo 1as 

partes en el. contrato, pactar todas aque11as garantías que 

estimen convenientes. 

III. Sistema de Garantías Específicas, Establ.ecidas por Nues

tra Ley en Tratándose de Créditos Refaccionarios y de Habil.i

tación o Avío. 

a) Créditos de Habi1itación o Avío.- La garantía -

específica de dichos créditos 1a encontramos estab1ecida en 

e1 Artícul.o 322 de 1a Ley de referencia, a1 estab1ecer que: 

"Los créditos de Habi1itación o Avío, estarán garantizados 

con 1as materias primas y material.es adquiridos, y con 1os 

frutos, productos o artefactos que se obtengan.con el. crédi

to, aunque estos sean futuros o pendientes". 

b). Créditos Refaccionarios.- E1 artícu1o 324 de1 

ordenamiento citado y e1 artícul.o 11 fracción XVI inc;iso.5 -

de l.a Ley Genera1 de Institucionés de Crédito y Organizacio

nes Auxi1iares, establ.ece 1a garantía específica de estos cr.§. 
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d:i.tos, que textua1mente dice:. "Los créditos refaccionarios 

quedarán garantizados simu1tán.;a o separadamente, con 1as 

fincas, construcciones, edificios, maquinarias, aperos, -

instrumentos, mueb1es y úti1es, y con 1ps frutos o produc

tos futuros, pendientes o ya obtenidos, de ia empresa a c~ 

yo fomento haya sido destinado e1 préstamo". 

Nuestro sistema de Ley, como ya quedó indicado, 

estab1ece un sistema de garantías excepciona1es en cierta 

forma derogatorio de 1as normas de1 derecho común, atento 

a 1as fina1idades que con este tipo de operaciones persigue 

nuestro orden jurídico. 

Los artícu1os antes enumerados estab1ecen f or-

mas especia1es de constitución de 1a prenda y de 1a hipote

ca, tratándose de créditos ·de Habi1itación o Avío o Refacci_o 

narios, formas que se apartan de 1os 1ineamientos que 1as -

1eyes de 1a materia estab1ecen para 1a debida constitución 

de este tipo de garantías. 

Dentro de1 sistema de garantías específicas de -

1os créditos de habi1itación o avío, encontramos que 1os bi!!!.. 

nes afectados para garantizar e1 crédito concedido por 1a -

Institución a1 a~reditado, constituyen una prenda, misma que 

en este tipo de operaciones no sigue 1os cauces que 1a Ley 

Genera1 de Títuios y Operaciones de Crédito seña1a para 1a 

deb1da constitución de esta garantía, sino-que, tratándose 
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de este tipo de ope~aciones, l.a prenda puede quedar en po

der del. deudor, que para el. efecto se considerará corno de

positario j~dicial. de l.os frutos, productos o artefactos -

que se obtengan con el. crédito, aunque estos sean futuros 

y pendientes, para l.os fines de l.a responsabil.idad civil. 

y penal. correspondiente; además del. derecho que tiene el. 

acreedor para reivindicar l.os frutos o productos contra --

quienes l.o hayan adquirido directamente del. acreditado o 

contra l.os adquirientes posteriores que hayan conocido o 

debido conocer l.a prenda constituída sobre el.l.os. 

Tratándose de créditos refaccionarios, en cuanto 

a su gar~ntía específica, con respecto a l.a misma, nuestra 

Ley; corno ha quedado indicado, deroga en cierta forma l.as 

dispos~ciones establ.ecidas por l.a Ley de Títul.os y Operac~o 

nes de Crédito por l.o que hace a l.a prenda, y l.as del. c~ 

digo Civil. del. Distrito y Xerritorios Federal.es, en tratá~ 

dose de l.a hipoteca como garantía específica de este tipo 

de operaciones, apl.icabl.e supl.etoriarnente, atento a l.o or

denado en el. inciso IV del. artícul.o 2~, de l.a Ley General. 

de Títul.os y Operaciones de Crédito. 

Efectivamente, l.a Ley de Títul.os y Operaci.ones -

de Crédito, tratándose de este tipo de contrat~s establece 

un procedimiento especial. de consti:Ución de l.a ?renda, mi§.. 

ma que queda debidamente rionstituída en l.os tér:-...inos y co~-
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diciones indicados a1 tratar sobre J.os créditc;>s de habiJ.·i

tación o avío. 

Nuestra Ley GeneraJ. de Tí~uJ.os y Operaciones de 

Crédito, en su ArtícuJ.o 331, estab1ece una situación exce~ 

cionaJ., para· e1 caso particuJ.ar de J.a prenda de frutos o -

productos obtenidos en e~ crédito, tratándose, de operacio

nes de habiJ.itación o avío o refaccionarias, en 1as cua1es 

J.a prenda se constituye, por quien no es propietario de 1a 

empresa, con J.as 1imitaciones sefia1adas en dicho precepto 

1ega1. 

La garantía específica de 1os préstamos refacci2 

narios sobre fincas, construcciones, edificios y mueb1es -

inmovi1izados, es también derogatorio en ciertos aspectos 

de 1as normas de1 derecho común, cuyas características a -

continuació~ se consignan: 

I. Esta garantía deberá comprender: 

a) EJ. terreno constitutivo de1 predio 

b) Los edificios y cua1esquiera otras construcci2 

nes existentes a1 tiempo de hacerse e1 préstamo o edifica--

dos con posterioridad a éJ.. 

c) Los accesorios y mejoras permanentes. 

d) Los mueb1es inmovi1izados y 1os anima1es fijados 

en e1 documento en que se consigne e1 préstamo, como pié de 
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cría en 1os predios rústicos destinados tota1 o parcia1-

mente a1 ramo agropecuario; y 

e~ La indemnización eventuai que se obtenga por -

seguro en caso de destrucción de 1os bienes dichos. 

II. E1 derecho de preferencia, para e1 pago a1 --

acreedor, con la rea1izaci6n de 1os bienes gravados, sobre 

todos 1os demás acreedores de1 deudor, con excepción de ios 

11amados de dominio y 1os hipotecarios cuyo crédito se haya 

inscrito con anterioridad, derecho que no se extingue por·-

e1 hecho de pasar ios bienes-gravados en poder de tercero,

cua1quiera que sea 1a causa de traslación de dominio. 

III. Tratándose de cierto tipo de bienes, que con

forme a J.a Ley se consideran como inmuebles por su destino,

estos pueden quedar en poder de1 acreditado, en caJ.idad de 

depositario, para 1os fines de su empresa. 

IV. La garantía hipotecaria puede otorgarse a eie~ 

ción de 1a Institución acreditante, en contrato privado o en 

escritura públ.ica. Si se constituye en contrato privado, és

te se hará por triplicado ante dos testigos, debiéndose rat~ 

ficar ante·ei encargado del. Registro Público de 1a Propiedad 

de1 lugar en donde se deba ~nscribir dicho instrumento, Si -

e1 contrato se otorga en escritura pública, podrá hacerse an_ 

te Notario PúbJ.ico; 
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V. E1 contrato deberá inscribirse en e1 Registro 

de H~potecas o en 1a Secci6n re1ativa. según.1o ordene 1a -

Ley o e1 Reg1amento de1 Registro d~1 1ugar en donde se ins

criba e1 contrato, para 1a debida constituci6n de 1a garan

tía y para que 1a misma prodczca todos sus efectos 1ega1es 

contra tercero. (3) 

VI. Sea cua1 fuere e1 estado en donde s.e otorgue 

e1 contrato, 1a constitución de 1a hipoteca se recomienda -

ajustarse a 1as disposiciones de nuestro Código Civi1 para 

e1 Distrito y Territorios Federa1es, ap1icab1e sup1etoria-

mente, atento a 1a fracción IV de1 Artículo segundo de 1a -

Ley de Títu1os y Operaciones de Crédito, como ya quedó ind~ 

cado con anterioridad~ y de las disposiciones local.es ap1i

cab1es en 1o que fuere posible. 

IV. Otras Garantías aue Pueden Pactarse Tratándose de Crédi-

tos de Habilitación o P._vío y Re faccionarios. - Para ¡oarant~ 

zar 1as obligaciones asumidas por e1 o 1os acreditados, en 

virtud de1 crédito concedido, podrán pactarse las garantías 

adicionales que se esti~en convenientes, siempre y cuando -

éstas no estén prohibidas por 1a Ley, cuidando que 1as mis

mas sean otorgadas, con arreglo a 1os requisitos de fondo -

(3) Ley Genera1 de Instituciones de Crédito y Organizaciones 
Auxi1iares.- Artícu1os 326, fracción IV y 334, fracción 

VII. 
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y de forma que la ~ey de la materia exige en cada caso. 

Se analizarán las garantías que se pactan usuak 

mente, para garantizar el tipo de inversiones sujeto a es

tudio, haciendo las observaciones conducentes en cada caso: 

I. Responsabilidad solidaria e ilimitada de otras 

personas, diversas al acreditado.- Para ~a debida constit~ 

ción de esta obligación, deberá pactarse en el contrato que 

los obligados solidarios, se obligan para con el acreedor -

por todas y cada una de las ·obligaciones asumidas por la -

acreditada para con la Institución acreditante, en virtud -

del contrato, conviniendo con la Institución que en ningún 

caso y por ningún motivo podrán invocar frente al mismo, la 

división de la deuda, renunciando en cuanto pudiera favore

cerles lo dispuesto en el artículo 1989 del Código Civil del 

Distrito Federal, aplicable sup1etoriamente. Los obligados 

solidarios podrán limitar sus responsabilidades, haciendo -

constar sus limitaciones en el contrato. 

En el caso de la constitución de esta garantía -

recomiéndase que los obligados solidarios avalen los títulos 

de crédito que amparen las disposiciones del crédito conce

dido. 

II. Prenda.- Puede constituirse prenda sobre bi~ 

·nes distintos a los que garanticen específicamente 

to. 

el contr~. 
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Esta prenda deberá ajustarse a todos 1os requis~ 

tos de fondo y forma que 1a Ley señaia para su debida con~ 

titución. Sin embargo, tratándose d~ 1a constitución de e~ 

ta garantía, en el tipo de operacione·s de referencia, ésta 

puede quedar en poder de1 deudor, para usar y disponer de 

1os bienes dados en prenda, conforme a io que se pacte en 

e1 contrato. 

Los bienes dados en prenda deberán quedar siempre 

a disposición de la Institución acreditante, facu1tando a -

1a Institución para en cualquier momento cambiar el deposi

tario~ sin necesidad de previo aviso. 

Tratándose de créditos refaccionarios, puede pac

tarse prenda diversa a 1a específica que 1a Ley seña1a sobre 

otros bienes que no sean propios o afectos a 2as fina1ida-

des de la empresa acreditada, en 1os términos antes indica-

dos. 

III. Garantía Hipotecaria.- Esta debe constituÍE 

se en 1a forma y términos que señala 1a iey, sin perjuicio 

de 1o señalado con anterioridad a1 respecto. 

IV. Garantía sobre la unidad industrial, agrícola 

y ganadera.- Esta garantía debe ser constituída sobre la -

unidad industrial, agrícola o ganadera en los términos del 

artículo 124 y 125 de la Ley General de Instituciones de --
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crédito y Organizagiones Auxi1iares y deberá comprender t~ 

dos 1os e1ementos de activo que se citan en e1 propio Ar-

tícu1o 124,.inciuyendo 1os créditos a favor de 1as empre-

sas, causados directamente de sus operaciones. Esta hipo-

teca deberá ser inscrita en e1 Registro Púb1ico de 1a Pro

piedad de1 1ugar o 1ugares en que están ubicados 1os bie-

nes que constituyen 1a unidad comp1eta de 1a empresa, agr~ 

pecuaria, dicha garantía puede constituírse en contrato -

privado o en escritura pÚb1ica y cuando queden inc1uídos -

bienes inmueb1es~ deben tenerse aquí por r~producidas. ias 

recomendaciones hechas antes-va1er, respecto a ia constit~ 

ción de 1a garantía hipotecaria. 
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CAPITULO IV 

EL CREDITO AGRICOLA Y SUS CARACTERISTICAS 

E1 53% de 1a pob1ación aconómicamente activa de1 

pa~s depende de 1a agricu1tura, pese á esa mayoría, e1 ni

ve1 de vida de1 agricu1tor y su capacidad de expansión ec~ 

nómica, son muy bajos; tanto que en materia impositiva se 

dice que e1 conjunto de 1os ingresos que obtiene e1 ~stado, 

por 1a recaudación de impuestos, para 1a satisfacción de 

sus necesidades genera1es, 1e_es suministrado únicamente 

por e1 18% aproximadamente de 1a pob1ación tota1 de1 país 

y que so1o una parte mínima de ese porcentaje está integr~ 

da por personas dedicadas a 1a agricu1tura. 

Si e1 progreso de México debe descansar en 1a rn~ 

joría de1 nive1 de vida de sus grandes masas de pob1ación, 

se comprende
0

que no só1o por un mandato de justicia socia1 

se hace indispensab1e otorgar una atención preferente al -

campo, sino que precisamente por e1 impacto que ese reng1ón 

tiene inevitab1emente en el resto de 1as actividades de 1a 

pob1ación. 

Debernos partir de un punto inatacab1e 1a exis-

tencia de tierra disponib1e para fines agríco1as se manti~ 

ne estática, mientras 1a pob1ación carnpesin¿ de1 país ere-

ce a un ritmo muy ace1erado. Consecuencia de esa situación 

es 1a necesidad de producir cada día en mayores proporcio-

1 
J 
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ciones en 1a misma ~uperficie, o bien buscar a través de -~ 

sistemas modernos, obtener que tierras agríco1as improduct~ 

vas vayan adquiriendo 1as características necesarias para 

convertirse en terrenos de siembra, esta segunda 1abor no 

es fáci1 y si muy 1enta, puesto que 1as actividades y estu

dios técnicos para combatir 1a erosión de1 sue1o no pueden 

ser ace1erados ni siquiera en una proporción suficiente pa

ra reso1ver e1 prob1ema de1 crecimiento natura1 de 1a pob1~ 

ción que, aparejado, trae consigo 1a necesidad de disponer 

de un mayor vo1umen de productos agríco1as para 1a a1imen

tación. Es por esa razón que ·a pesar de 1os prob1emas que -

puedan presentarse es preferib1e obtener e1 óptimo rendimi_~n 

to de 1a superficie agríco1a activa, o como se dijo, produ

cir cada día más en 1a misma extensión territoria1; e11o 

trae ·consigo 1as siguientes consecuencias favorab1es: 

1.- Se abaten 1os costos de producció~ porque 1os 

gastos serán menores a1 obtener e1 rendimiento máximo de 1a 

superficie, 1o cua1 origina un mejor precio de 1os produc-

tos agríco1as que ocasiona 1a segunda consecuencia 

2.- Se 1ogran mayores ingresos para 1os campesi-

nos, porque sus tierras producen más y en mejor ca1idad. 

a.- Por 1a mayor product{vidad se faci1ita e1 otg_r 

g~ento de créditos a 1os campes~nos, y 1a recuperación de 

1os mismos se hace más fácil., porque e1 agricu1tor tendrá -
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ingreses mayores, que 1e permitirán no so1o satisfacer sus 

necesidades famiJ.iares, sino también cump1ir con 1as ob1i"'."' 

gaciones impuestas por 1os créditos concedidos. 

4.- Se amp1ían 1os mercados naciona1es en un do

b1e aspecto, al poder estar en posibilidades de satisfacer 

ios requerimientos de 1a demanda de 1os productos agrícolas 

y a su vez los campesinos serán consumidores de artícu1os 

de los que antes no consumían por no tener los suficientes 

ingresos. 

S.- Ampliación de los mercados internacionales, 

con la consiguiente c'aptación de divisas; tan importantes 

para nuestro equilibrio económico. 

Por eso, debe sentarse un segundo principio : no 

basta que el campesino posea tierras, sino que es necesario 

que 1as haga producir al máximo posib1e. 

Con esas bases y frente a los problemas p1antea-

dos, se encuentra uno de difícil. so1ución hasta e1 p~eGente: 

para obtener un rendimiento Óptimo de 1a tierra, e1 agricu~ 

tor necesita 

a) Educación; 

b) Orientac~ón y Dirección Técnica; y 

c) Crédito (supervisado y debidamente ap1icado). 
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a) EDUCAC:tON. Porque l.a agricul.tura en nuestro 

país se confía demasiado en 1a tradición, al. punto de que 

e1 agricu1tór muchas veces desecha l.os resul.tados y expe

riencias de nuevos métodos. Las necesidades co1ectivas, 

que están por encima de J.as meramente ;individual.es, exi-

gen una revo1ución actua1 en ta1es métodos por un 1ado y, 

por el. otro, en una div_ersificación de 1a producción P'.3-ra 

que se eviten probl.emas de superabun_dancia de bi@ri.es e y 

de pérdida consecutiva de l.os mismos) y se l.ogre una pl.a

neación de dicha producción que, al. fin de cuentas, se -

traduzca en l.a autosuficiencia de una nación para produ-

cir l.o que l.a misma cons~e, e in~remente sus ~xportac~o-· 

nes en bienes _de p~~ducción o sus ,prod~ctos e1aborados 

o semie1~bo~a~os. 

e.irresistib1e del.a Educación 
••. .J - •• 

del.· agricu;i.tor y cuyos .fines son precis_amente J.os de obte

ner un buen resu1tado en esa pl.aneación de 1a producción 

que se apuntó anteriormente. L.a orientación .Y ~:i.gil.ancia. 

de técnicos especia~izados y debidam~nte preparados en ma

teria. agrícol.a, es indispens~l?.l.e p,ara. !--º&:r'ª_X:: __ l.os __ f"ines de 

autosufi.ciencia o, al. meno_s., 

. exija el. interés general.. 

de producción de bienes que -
·--·-· . 

C?..ED.ITQ. eorque una producción agrícol.a basada 
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en ias consideraciones anteriores no pued~ tener efectivi

dad sin crédito ampiio y suficieqte. No es suficiente ei -

tener a un campesino .con educación y además provisto de ia 

orien~~p~Ó~ y direcci6n técnica nec~sarias, es indispensa

b1e a~e~~s· :' que cuente con l..os medios· económicos, es decir, 

con l..<:<s pos.ibi1idades cr-:,diticias necesarias para poder ha 

cer .. a un iado y desechar ia idea de autos.uficiencia en 1a 

producción de1 agricu1tor para satisfacer sus necesidades 

personaies o fami1iares, para producir bienes que entren -

ai mercado nacionai para surtir 1a demanda de 1a co1ectiv~ 

dad, ya sea de bienes de producción o de bienes de consumo. 

Y esa situación ie genera ai productor, en éste caso a1 s~ 

jeto dei crédito, ai campesino, mayores ingresos, 1o que a 

1a vez permiten cump1ir con 1as ob1igaciones derivadas de 

1os contratos de crédito que concierte. 

Los créditos que se concedan en materia agra

ria deben ser supervisados, queriendo decir con ésto que -

antes de concederse un crédito, ei inversionista deberá h~ 

cer estudio amp1io dei tipo de cu1tivo a1 cua1 se destinará 

ei crédito, ana1izando·ei terreno~ época, condiciones de -

riesgo, mercado, posibi1idades de otros cuitivos etc. 

Por otra parte, 1os créditos que se concedan -

en materia agríco1a deberán ser contro1ados por e1 inversi~ 

nista sobre todo en 1o que se refiere a 1a ap1icación de1 -
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crédito, lo que podría ocasionar, como ya ha ocurrido en -

casos de créditos cuya aplicación no se vigile, que los 

mismos en lugar de beneficiar al campesino, lo perjudiquen 

cuando se destinan a otros fines de los que motivaron su--

otorgamiento, pues no podrá obtener resultados económica-

mente provechosos con sus cultivos, sino que a la postre 

quedarán con la carga de cumplir con las obligaciones im-

puestas por el crédito. 

Para resolver esta situación debemos colocarnos 

en el plano de los hechos. El inversionista busca siempre 

la protección del capital prestado de manera que, una vez 

que otorga su crédito, lo hace teniendo una seguridad suf~ 

ciente de su plena recuperación. La banca privada y ofi-

cial, -conociendo la necesidad de otorgar, de inmediato y -

en forma urgente, amplios créditos a la agricultura, en e.2_ 

trecha colaboración y res-peto hacia los programas guberna

mentales, tendientes a incrementar la producción en el c~ 

pe, han manifestado su activo y entusiasta deseo de llevar 

a cabo todo un programa eficaz de fomento del crédito agr!_ 

cola, proporcionando al campesino orientación técnica y -

sin descuidar la canalización de sus recursos, tanto p~o-

pios como á.j enes·, haciendo -estudios técnicos concienzudos, 

vigilando el destino y disposición del crédito y .el desa-

rro11o y productividad de1 mismo. 
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Además de1 prob1ema que imp1ican 1as garantías -

para respa1dar 1o's créditos agríco1as; punto -que posterio!: 

mente se ana1izará, existe e1 hecho_ de que por su naturai~

. za propia_, 1os créditos refaccionarios y 1os de habi1ita-

ción o avío destinados _a1 agro necesitan de un p1azo mucho 

más 1argo que e1 de 1os ~réditos a 1a industria o a1 comer 

cío, p1azo que acrecienta 1os ries@os de 1a operación, y -

que por ende tiende a a1ejar de éste reng1ón a 1os invers~o 

nistas. 

E1 crédito agríco1a debe otorgarse bajo 1as si--

guientes condiciones: 

I. Como antes indicamos, debe ser un crédito s~ 

pervisado en cuanto a1 manejo de 1os fondos y en cuanto a 

1a vigi1ancia de1 destine de1 mismo en 1as p1antacioncs a

gríco1as. 

2. Puede ser, un crédito refaccionario o bien -

de habi1itación o avío, según sean 1as necesidades de1 a--

creditado. 

3. Debe preverse su recuperación atendiendo a -

1a duración de 1os cic1os de cu1tivo a 1os que vaya a des-

tinarse-

4. E1 tipo de interés debe ser e1 más bajo pos~ 

b1e y que a su vez sea interesante para 1os inversionistas. 

¡ 

I 
! 

·¡ 
1 

1 
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s. El c~édito no debe ser otorgado en una sola 

exhibic~ón al agricultor, con lo cual se afirma y garantiza 

el destino del mismo. En todo caso debe entregársele en par

tidas convencionales y que sean convenientes al tipo de cul

tivo. 

6. El crédito deberá ser lo estrictamente necesa-

rio y suficiente para que cubra todas las necesidades ·del -

cultivo al cual se vaya a destinar. 

7. El crédito asimismo deberá ser·oportuno, a fin 

de lograr que las labores se· ejecuten a su debido tiempo, ya 

que es sabido que en la agricultura es preferible mucha·s ve

ces no hacer un trabajo que hacerlo fuera del tiempo adecua

do. 

8 •• Deberá también ser dirigido, para que se logre 

el propósito de ensefiar al campesino la práctica de la mode:;:: 

na técnica agrícola. 

9. El crédito por otra parte deberá ser racional,-

en cuanto que el o los supervisores del crédito juzguen con 

criterio justo las situaciones especiales que se les planteen, 

a fin de no tratar a todos los acreditados (y a todas sus 

tierras), de la misma manera, sino que debe analizarse la c~ 

lidad de las tierras, las posibilidades de irrigación etc •• , 

para determinar sus legítimos req~erimientos. 

BJ.a.JQTBCA CltN"I'RAL. 
U. N.A. M. 

i 
¡ 
! 

f 

1 
i 

1 
¡ 
~ 
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10. E1 crédito debe ser estudiado técnicamente, 

siendo necesario .un- estudio particu1ar .. sobre· cada so1icitud 

para garantizar de éste modo que e1 acreditado tiene ~ierras 

aptas. que e1 cu1tivo es conveniente. que es propio de 1a .,... 

regi6n, que está en la estación adecuada, Además, ca1cu1án

dose asimismo 1a posib1e productividad que será la base de 

un buen negocio para 1as partes y que asegura 1a recuperab~ 

1idad de1 crédito. 

Además, e1 financiamiento por 1o general, debe o

torgarse con base en trabajos efectuados, (con base en e1 -

ca1endario de trabajes que deberá formularse previamente a 

1a concesión de1 crédito), 1o cua1 imp1ica que parte de1 CES 

to de1 cu1tivo debe hacerse con recursos de1 agricu1tor. E~ 

ta situación prevé el esfuerzo personal de1 acreditado para 

cubrir la primera parte de 1as labores señaladas en el ca1~n 

dar40 mencionado, y supervisadas por persona1 t"écnico de1 2-

creditante. 

11. Debe ser un crédito dotado de las debidas ~-

rantías para e1 acreedor. Este es en si e1 problema grave 

que aparece como especie de "tabú" frente a1 crédito agríe~ 

la, por 1a serie de dificultades que se presentan en 1a pr~c 

tica para 1a recuperación de 1a inversión. 

Si 1a propiedad es privada, no hay problema en -

cuanto a la constitución de garantías. El.propietario acre-

1 
{ 

l 
f 
' 1 
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ditado puede hipot~ca.r, en todo en parte, su unidad agríe~ 

ia, a favor de1 acreedor y aún puede vá1idamente estab1e-

cerse que 1a hipoteca se hace extensiva sobre todos 1os 

bienes que integran esa unidad económica y sobre cuanto.de 

hecho y por derecho 1.e corresponda o añada a 1a finca. Pu~ 

de también establecerse que esa hipoteca subsistirá viva y 

en toda su extensión origina1, mientras permanezca inso1~ 

to, en todo o en parte, e1 adeudo. 

Por 1.o regu1ar es garantía específica, de este -

tipo de financiamiento, 1a prenda sobre los frutos y pro-

duetos presentes o futuros que se obtengan en virtud dél. -

crédito concedido en l.a propiedad del. deudor. Esta, como -

l.a anterior, permite también afectar en garantía todos e-

sos bienes por todo ei tiempo que permanezca insoluto, en 

todo o ~n parte, e1. adeudo. 

E1 Código Agrario, establece en relación a 1a p~ 

queña propiedad agrícol.a 1.o siguiente: "Son inafectabl.es 

por concepto de dotación, ampl.iación o creación de nuevo -

centro de población agrícol.a: (1) 

I. Las superficies que no excedan de cien hectá

reas de riego o humedad d~ primera~ 

(1) Código Agrario.- Artícu1.o 10~. 
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II-- Las superficies que no excedan de doscientas 

hectáreas en terreno de temporal. o de agostadero sucepti--

bl.es de· cul. ti vo. 

III.- Hasta cien~o cincuenta hectáreas dedicadas 

al. cul.tivo del. a1god6n si reciben riego de avenida f1uvia1 

o por fiistema de bombeo. 

IV.- Hasta trescientas hectáreas en exp1otaci6n, 

cu~ndo se destinen a1 cu1tivo de p1átano, caña de azúcar, 

café, henequén, hu1e, cocotero, vid, o1ivo, quina, vaini11a, 

cacao o árbol.es frutal.es. 

• 

IV. Bis, Hasta cinco mil. hectáreas de terreno ded~ 

cadas o que se dediquen en 1o futuro al. cul.tivo de euayul.e -

en l.os Estados de Aguascal.ientes, Coahuil.a, Chiapas, Durango, 

Nuevo Le6n; San Luis Potosí, Zacatecas y por el. térreino de 

cincuenta años, prorrogables has.ta por veinte años 1:-..ás • •• 

Se puede agregar una más: Hasta ochocientas hectá-

reas para terrenos forestales. Esta extensión, junto con 1as 

señal.actas en l.as fracciones I, II, III, constituyen 1a Peque-

ña Propiedad Agrícol.a. 

Sin embargo, habl.ar· de inafecti1!.i1idad no si·gnifi

ca, de manera al.guna, habl.ar. de inal.ienabil.idad o de iner.ibar

gabil.idad. La inafectabil.idad se refiere a las extensiones de 
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terreno que, sujetás a un régimen de propiedad individual., 

no pueden ser objeto' de dotación, ampl.iación o creación de 

un centro de p'obl.ación agrícol.a. Es un concepto protector 

de l.a propiedad privada, hasta por l.os l.Ímites señal.ados. 

Es un principio que sirve de orientación al. poder Ejecutivo 

y a l.a Reforma Agrícol.a Nacional., por el. cual. se garantiza, 

como se dijo, l.a Propiedad privada, de l.a tierra, reconoci

da por nuestra l.egisl.ación. 

De" esta suerte se resuel.ve el. probl.ema de crédito 

del. agricul.tor propietario. Es decir, el. agricul.tcr propie

tario si puede ser garante de cual.quier contrato; puede con~ 

.tituir garantía real. a favor del. acreedor. El. agricul.tor pr2_ 

pietario puede disponer de sus bienes a au l.ibre arbitrio, 

enajenándol.os, cediéndol.os o gravándol.os, siempre y cuando 

se respeten l.os derechos de l.os terceros y no se l.es causen 

perjuicios a éstos. 

Pero el. principal. probl.ema a que nos referimos an-

tes, se refiere no a l.as garantías que pueden otorgarse a f~ 

ver del. acreedor dentro del. régimen de l.a propiedad priyada, 

sino de l.as que nacen o pueden surgir de dos de l.os tipos de 

tenencia de l.a tierra reconocidos, impuestos y protegidos por 

l.a estructura y el. Derecho Agrario; esto e.s; l.a propiedad c~ 

munal., y el. ejido. 

Los núcl.eos de pobl.ación comunal..- Estos núcl.eos, 

\ 

1 
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1 
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que son propietarios y poseen sus tierras y aguas désde -

época inmemori.a1, o bien que 1es han sido restituí dos de -

acuerdo con 1as 1eyes respectivas, presentan una pecu1iar~ 

dad, consistente en que 1a propiedad:de esos e1ementos 1es 

es transmitida no por acuerdo o reso1ución pres{dencia1, 

sino a resu1tado de 1a posesión anterior Cinmemoria1) de 

aque11os; es decir por prescripción adquisitiva. En ta1 s~n 

tido se expresa e1 artícu1o 27, fracción XII, de nuestra 

Constitución. 

Por tanto, ~-ª propiedad corresponde a1 núc1eo de 

pob1ación existiendo igua1dad de derechos de goce y disfr.!:!_ 

te para cada uno.de sus miembros y 1as moda1idades siguie.!l 

tes: 

"Artícu1o 138.- Los derechos que sobre bienes ag!:a 

rios adquieran 1os núc1eos de pob1ación serán ina1ienab1es, 

irnprescriptib1es, inembargab1es o ins.transrnisib1es y por tan 

to, no podrán en ningún caso ni en forma alguna enajenarse, 

cederse, transmitirse, arrendarse, hipotecarse o gravarse, 

en todo o en parte, siendo inexistentes 1as operaciones, ac

tos o contratos que se hayan ejecutado o que se pretendan 

11evar a cabo en contravención de este precepto. 

Esta disposición es aplicab1e a los bienes que se 

reconozcan y titu1en en favor de comunidades". · 

2.) Los núc1eos de pob1ación ejida1.- Estos núc1éos 
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presentan un tipo de propiedad sui generis, distinta a ia -

que señala en e1 artículo 830 de1 Código Civi1 para e1 Dis

trito y Territorios FederaJ.es, que reza: "E1 propietario de 

una cosa puede gozar y disponer de e11a con 1as 1imitaciones 

y moda1idades que fijen 1as leyes." 

Los derechos de los ejidatarios son de dos cla

ses: 1os derechos proporciona1es (1os que corresponden sobre 

1a tota~idad del ejido antes de que se fraccione en parcelas) 

y 1os derechos concretos (que recaen sobre 1a parce1a asign~ 

da a cada individuo a1 efectuarse e1 fraccionamiento de1 

ejido.) 

Entonces, antes de esa división de1 ejido, es e1 

nÚc1eo de pob1ación (todos 1os ejidatarios) e1 propietario -

de 1as tierras y aguas dotadas (artícu1o 151). Rea1izando e1 

fraccionamiento. 1a propiedad corresponde a cada ejidatario 

sobre la extensión de su parce1a (artícu1o 152) pero esta -

propiedad está sujeta a varias moda1idades: 

En primer 1ugar se ap1ica el artícu1o 138, tran~ 

crito anteriormente. 

"Artícu1o 158.- Los derechos de1 ejidatario so-

bre 1a parce1a, sobre 1a uñ1dad de 'dotación y en genera1, --

1os que 1e correspondan sobre 1os bienes de1 ejido a que pef: 

tenezca, serán inembargab1es y no podrán gravarse por ningún 



J 

- 50 -

concepto; son inexistentes 1os actos que se rea1icen con -

·contrav.,;nci6n de este precepto." (2) 

"Artícu1o 159.- Los derechos individuaies de1 

ejidatario sobre 1a unidad norrna1 de dotaci6n a 1a parce1a, 

así corno sobre 1os bienes- de1 ejido, no podrán ser objeto 

de contratos de aparcería, arrendamiento o cua1esquiera -

otros que irnp1iquen 1a exp1otación indirecta o e1 ernp1eo de 

trabajo asa1ariado •• 

Se ap1ican a1 régimen de propiedad individua1 

de1 ejidatario, 1os artícu1os 151 y siguientes de1 C6digo 

Agrario, que no estudiaremos.en conjunto por no interesar 

directamente a nuestro trabajo, Cabe seña1ar y transcribir, 

1os siguientes: (2) 

"Artícu1o 160.- La Secretaría de Agricu1tura y 

Fomento podrá autorizar a 1os ejidatarios para que eventua~ 

mente contraten trabajo asa1ariado en 1a exp1otación de sus 

tierras. Esta autorización únicarr.ente se concederá para 

aque11as faenas agríco1as que, por 1a natura1eza de 1os cu~ 

tivos, e1 ejidatario no pueda rea1izar oportunamente, a pe

sar de que ap1ique a e11o todo su esfuerzo." (2) 

(2) Código Agrario. 
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"Artículo 161.- Una parcela ejidal puede permu

tarse por otra. Cuando la permuta se efectúe dentro del -

mismo ejido bastará, para que la operación se perfeccione, 

la conformidad de los interesados y la aprobación del De-

partamento Agrario y cuando se realice dentro de ejidos -

distintos,. se requerirá además• la conformidad de las as~ 

bleas generales de ejidatarios". (3) 

"Artículo 162.- El ejidatario tiene facultad pa

ra designar heredero que le suceda en sus derechos agrarios, 

entre las personas que dependen económicamente de él, ~unque 

no sean sus parientes. Para tal efecto, al darse la posesión 

definitiva, el ejidatario formulará una lista de las perso

nas que vivan a sus expensas, designando entre ellas a su -

heredero, quien no podrá ser persona que disfrute de dere-

chos agrarios." (3) 

"Artículo 169.- El ejidatario perderá sus derechos 

sobre la parcela y en general, los que tenga como miembro de 

un núcleo de población ejidal, a excepción de los adquiridos 

sobre el solar que le hibiere sido adjudicado en 1a zona de 

urbanización, única y exclusivarnen-ce cuando durante dos años 

consecutivos o más• falte ~a la obl,igación de trabajar perso-

(3) Código Agrario. 
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na1rnente su parce1a, o de rea1izar 1os trabajos que ie.co

rrespondan en caso de que su ejido se exp1ote co1ectivamen_ 

'te•" (4) 
.. 

"Artícu1o 171.- Queda prohibido e1 acaparamiento 

de parce1as por un mismo jefe de farni1ia. Por tanto, cuando 

una mujer tenga una parce1a y cambie de estado, si 1a per

sona con quien contraiga matrimonio o haga vida marita1 -

disfruta de parce1a, 1a que se haya concedido a 1a mujer 

adjudicará en favor de quien tenga derecho a suceder1a y 

en ausencia de heredero, 1a adjudicación se hará siguiendo 

e1 orden de preferencias estab1ecido en e1 artícu1o 153".(ll) 

Entonces, una vez hecho e1 estudio anterior, se 

ve c1aramente 1a prob1emstica que e1 crédito para e1 campo 

encuentra en.1o que toca a 1as garantías sobre 1as cua1es 

puede ser otorgado. 

Dentro de ta1es garantías, se encuentran dos: ll;h. 

poteca y prenda, con 1a consiguiente y recomendab1e emisión 

de títu1os de crédito, a· favor de1 acreedor. 

La hipoteca se desecha desde 1uego, atentas 1as -

disposiciónes de 1os artícu1os 138, y 158 de1 Código Agra-

río, antes transcrito~. 

La prenda es perfectamente vá1ida conforme a 1a --

(4) Código Agrario. 

·-----·~~ .. -~ 
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Ley- C1aro es que presenta dificu1tades, porque, en primer 

1ugar, no es usua1 conforme a 1as prácticas creditic~as -

que sirva para garantizar exc1usivamente 1os créditos re--

faccionarios. A pesar de e11o, cuando se otorgare un crédf_ 

to de ese tipo, e1 núc1eo de pob1ación podría muy bien o-

frecer en garantía 1os bienes de activo fijo, (maquinaria 

industria1, úti1es y aperos) y frutos y productos futuros 

o pendientes. 

Tratándose de un crédito de habi1itación o avío-, 

1a prenda sobre ios bienes presentes o fu~uros que se obte!!_ 

gan de ia exp1otación de1 núc1eo de pob1ación sobre 1a ma-

quinaria como garantía adiciona1, serán suficientes para g~ 

rantizar e1 crédito. 

1.) E1 Crédito Ejida1. 

a.) A Núc1eos de Pob1ación. 

Puede otorgarse un crédito a un núcieo de pob1ación 

ejida1. La garantía sería ia prenda, con 1as características 

anotadas anteriormente-

E1 crédito sería concertado con ia presencia y ei 

consentimiento de1 Comisariado Ejida1, pero con 1a aprobación 

e·>;<presa y concreta de 1a asamb1ea de ejidatariosy de1 Depar

.tamento agrario o 1a Secretaría de Agricu1tura, "según sus -

respectivas competencias"., pajo pena de nu1icac ce1 crédito 
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pactado en contravención a esas obl.igaciones 

del. Código Agrario). 

Cartícul.o 44 

De esta forma, el. Comisariad~ Ejidal. puede ejercer 

presión sobre l.os ejidatarios para forzarl.es al. cumpl.imiento 

o rendimiento necesario para J.iquidar el. crédito. 

Serían l.os campesinos acreditados qui~nes firmaran 

1os títul.os de crédito que surgieran del. contrato de mutuo.

con J.a aprobación del. comisariado. 

Otra medida para dar mayor seguridad a este tipo -

de operaciones sería que el. Banco Nacional. de Crédito Ejidal., 

S.A., diera su aval. para garantizar J.as mismas' 

b.) AJ.os Ejidatarios. 

Este crédito sería individual., dotado de prenda c~ 

mo garantía. Asimismo, sería conveniente y al.tamente recome~ 

dabl.e que J.os pagarés fueran aval.ados por el. Banco de Crédi

to Agrícol.a, o Ejidal. o Agropecuario, para que estas Instit~ 

ciones respondieran en c·aso de incumpl.imiento del. ej.idatario. 

En ambos créditos (col.ectivo o individual.), el. co~ 

trato tendría que ser inscrito en el. Registro Públ.ico de l.a 

Propiedad y del. Comercio de J.a región en que estuviere ubice 

do el. núcl.eo de pobl.ación. No se necesita escritura púbJ.ica 

y por eso, es suficiente un contrato privado. Es indispensa-
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bie ia certificaci6n y ratificación de firmas ante ei Regi.2_ 

tro Púbiico. Además, deben fírmar ei contrato cuando menos 

dos testigos. 

2. ) Ei crédito·. C:omunai. 

a.) Núcieos de población. 

Es apiicabie io antes mencionado sobre ei crédito 

Ejidai. A éste efecto el artículo 212 del Código Agrario vi:_ 

gente establece: 

"Artícuio 212. - Los núcieos de población a los. 

que se hayan reconocido derechos sobre tierras, bosques, y -

aguas, están capacitados para recibir los beneficios del cr~ 

dito, de acuerdo con las ieyes de la materia, equiparándose 

para ese efecto ios comisariados de bienes comunes o los co

misariados ejidales. 

b.) A ios Comuneros. 

Idéntica soiución a lo especixicado sobre ei crédi:_ 

to a ejidatarios, puede darse al crédito individual otorgado 

a ios comuneros. 

Antes de cerrar el present.e capítulo considero in

dispensable hacer aunque sea una breve mención del Seguro 

Agrícola Integral, ei cual tiene poi:' objeto "resarcir al agri:_ 

cultor de las inversiones necesarias y directas efectuadas en 
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e1 cu1tivo, para obtener una cosecha, cuando ésta se pie!:_ 

de tota1 o parcia1mente como consecuencia de 1a rea1iza--

c:lón de a1guno de 1os riesgos previstos". (S). El. Segil:ro 

Agrícola Integra1 y Ganadero coadyuva· con e1 mejoramiento 

de 1a educac:lón técnica de1 productor agropecuario, a tr~ 

vés de 1os calendarios y previs:lones de actividad a que -

debe sujetarse con motivo de1 aseguramiento; asimismo, f~ 

ci1ita e1 incremento del. créd:lto a1 asegurar y e1evar los 

Índices de recuperabi1idad del. mismo. 

Con 1o anterior quiero decir que todos 1os rec~r 

sos económicos que manejan 1as instituciones de créd:lto -

tanto públicas como privadas pueden ser canal.izadas hacia 

e1 agro, quedando todas estas inversiones p1enamcnte earanti_ 

zadas por e1 Seguro hgríco1a Inteeral y Ganadero, e1 cua1 

está siendo ~mp1:lamente i~pu1sado en la actuaJ.icad por 1a 

Aseguradora Naciona1 Agríco1a y Ganadera, S.A. 

Los riesgos que cubre e1 Seguro Agríco1a Integral. 

y Ganadero son 1os siguientes: 

a). Sequía 

b). Helada 

e). Granizo 

(5) Ley del. Seguro Agrícola Integral. y Ganadero. 
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d). Vientos huracanados 

e) • Incendios 

f). Enfermedades y p1agas 

g). Exceso de humedad; e 

h > • Inundación 

Por otra parte hay que notar que e1 Gobierno de 

1a Repúb1ica subsidia en un porcentaje muy importante 1as 

primas de 1os ejidatarios y de 1os pequefios propietarios 

como un estímu1a para que no haya ningún productor rura1 

fuera de 1a protección de1 Seguro y para que 1as institu

ciones de crédito adviertan que invertir en 1a agricu1tu~ 

ra es ahora un buen riesgo, y que 1es permite obtener un 

interés económico y socia1. 

A1 crear sujetos de crédito entre 1os campesi-

~os, se crean hombres va...l.iosos para 1as fami1ias, para 1a 

Reforma Agraria, para 1a economía Naéiona1, y c1ientes a~ 

tivos para ia banca oficia1 y privada. 
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CAPITULO V 

LA BANCA OFICIAL Y PRIVADA EN EL FINANCIAMIENTO DE LOS 

CREDITOS.AGRICOLAS: 

Actua1mente e1 crédito f1uye a1·campo en suma

yor parte a través de Ins~ituciones Oficia1es como 1o son 

e1 Banco Naciona1 de Crédito Ejida1, S.A. de c.v. y 1os -

Bancos Regiona1es de Crédito Ejida1, que refaccionan a --

1os ejidatarios; e1 Banco Naciona1 de Crédito Agríco1a, -

S.A •. que opera con personas no ejiqatarias, e1 Banco Nac.f.o 

na1 de Fomento Cooperativo S.A. de C.V., e1 Banco Nacio-

na1 Agropecuario, S.A.~ Instituciones Descentra1izadas de 

Estado y a través de 1a Banca Privada, en menor grado. 

Siempre ha existido 1a idea de que 1os bancos 

naciona1es n<? pueden ni deb·en pretender reso1ver todos J.os 

probl.emas crediticios invol.ucrados en el. desarrol.l.o de l.a 

agricul.tura. Se considera necesario.que l.a banca privada, 

ayude a afrontar esos probl.emas, compl.etando con sus recu~ 

sos l.a acción gubernamental., que ha cumpl.ido ya l.a primera 

parte de su misión o sea l.a de afrontar probl.emas inapl.az~ 

b1es, eval.uar necesidades y crear experiencia. Pero el. cr~ 

dito agrícol.a corno ya se ha comentado en capítul.o precede!!. 

te, está erizado de problemas difícil.es y nb es promisorio 

de redituaciones muy jugosas, por razón de que ese servi--

cio a pequefios agricu1tores es caro y l.as empresas agríe~ 
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ias no pueden pagar aitos intereses, además de que ios 

riesgos en, ia agri!='u1tura son más grandes que en otras 

actividades productivas, necesitadas también de ia asis-

tencia crediticia. Ei crédito agrícoia hasta hace poco no 

era negocio atractivo para ios bancos privados y su re

nuencia requería estímuios y presiones para encauzar una 

parte de ias disponibi1idades dei sistema bancario priva-

do mexicano hacia ei apoyo dei desarroiio agrí.coia. 

En ia historia bancaria mexicana se han registr~ 

do desde muy temprano frecuentes acontecimientos que rev~ 

ian ia tendencia constante dei Gobierno Federai de robust~ 

cer ia acción de ia banca privada para apoyo de ias activi,. 

dades agropecuarias. Ai asumir en 1932 definitivamente ei 

papei de Banco Centrai ei Banco de México, S.A., di6 forma 

a sus preocupaciones d~ promover en ias fuentes de crédito 

privadas ei interés por ei apoyo crediticio a ias activid~ 

des agropecuarias. 

La Ley de Instituciones de Crédito y Organizaci~ 

nes Auxiiiares y ia de Títuios y Operaciones de Crédito, 

por ias cuaies se rige ei sistema de ia banca privada han 

funcionado en genera1.bi~n y han.sido apoyo para ia conse

·CUción de ios propósitos antes dichos. 

Una de ias principaies acciones para impuisar a 
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1os bancos privados a que intervengan en operaciones de cr~ 

dito agropecuario, se inició hace más de veinte afies y se 

apoyó en e1 manejo adecuado de1·enca3e 1ega1 que 1os bancos 

deben mantener como depósito ob1igatorio en e1 Banco de M..§. 

xico, S.A. según 1as 1eyes bancarias a1udidas. La práctica 

consiste en 1iberar una parte de ese dep6s.ito ob1igatorio 

a condición de que 1os bancos 1o destinen a operaciones de 

crédito para actividades productivas y entre e11as, en PªE 

te important~. a 1a agricu1tura. Esta acción ha dado resu~ 

tados positivos en 1a medida en que 1os bancos están en P2 

sibi1idad de afrontar con su propia oreanización 1os pro-

biemas de1 crédito agríco1a en sus aspectos administrati-

vos y tecno1ógicos. 

Por su parte, 1a banca privada, conociendo 1a ri!!. 

cesidad de otorgar de inmediato y en forma urgente, amp1ios 

créditos a 1a agricu1tura, por exigir1o una estrecha co1a-

boración y respeto hacia 1os programas gubernamen·ta1es. y -

su ine1udib1e actua1 crecimiento y aumento de su producción, 

ha manifestado su activo y entusiasta deseo de 11evar a ca

bo todo un programa eficaz de fomento de1 crédito agríco1a, 

proporcionando a1 campesino orientación técnica y sin des-

cuidar 1a cana1ización de sus recursos, ta~to propios como 

ajenos, haciendo estudios técnicos concienzudos, vigi1ando 

e1 destino y di.sposición de1 crédito y e1 desarro11o y pro-

¡ 
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que otorgan a 1a agric~1tura, sobre .. determinadas bases y -

orientaciones que fija e1 Fiduciario Banco de México, S.A. 

OPERACIONES QUE CELEBRA EL FONDO 

Las podemos c1asificar en tres principa1mente 

1. De Garantía, 

2. De Descuento, y 

3. De. apertura de créditos a instituciones de cr~ 

di.to. 

Comenzando a ana1izar 1as operaciones de garantía 

se procurará que e1 acreditado invierta recursos propios y 

1os bienes dados en garantía a 1a Institución acreditante -

sean suficientes para garantizar e1 crédito. La garantía no 

excederá de1 60% de1 importe de1 crédito. 

Es muy importante hacer notar que no podrán ~ara~ 

tizarse por el. Fondo, créditos que hayan sido otorg~do::; en 

condiciones que sean suceptib1es de asegurarse a través de1 

Seguro Agríco1a Integra1. La cuota que cobrará e1 Fondo por 

su garantía es e1 2.5% de 1a suma asegurada. 

Las operaciones de descuento que rea1iza ei rondo 

a ia Banca Privada derivan de créditos de Habi1itación e -

Avío y Refaccionarios que otorc~n 1as Instituciones a agri

cu1tores, ganaderos o avic.u1tores.·E1 descuento es hasta e1 



- 63 -

90% del capita1, .sa1vo que sean créditos ejidatarios o a 
Uniones de.Crédito, en cuyo caso puede ser hasta el. 100% 

de1 importe de1 crédito. 

Los préstamos que otorga e1 Fondo a las Institu

ciones de Crédito es hasta por el 90% de las cantidades que 

éstas se ob1igan a invertir, salvo que se trate de Ejidat~ 

ríos o de Uniones de Crédito, en cuyo caso el. préstamo pu~ 

de ser por el 100% de la inversión. 

El crédito que puede otorgar una Institución de 

Crédito a un agricultor no debe ser mayor de cien mil pe~os, 

tratándose de Habilitación o Avío; y de doscientos mil pe-

sos, ~i es refacciona:rio o de doscientos cincuenta mil pe-

sos si es de ambos, salvo casos de excepción que acuerde el 

C_omité Técnico que maneje el Fideicomiso. El interés máximo 

que puede cobrarse al agricultor es de 12% anual. 

A partir de 1963 se l.e encomendó al Fondo mencio

nado del manejo de los recursos provenientes del préstamo -

hecho a México por la Agencia Internacional. de1 Gobierno 

Norteamericano por veinte mill.ones de dólares como parte del 

programa para l.a Alianza para el. Progreso. 

Este crédito es para financiar créditos refaccio~a 

rios a 10 años, al tipo de 6% anÚal sin otros cargos, con -

asistencia técnica del Fondo y Servicio de Inspección y asi.!!_ 
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tencia a1 agricu1tor por 1a Banca Privada. La. institución 

concurre con un 10% de1 importe de1 crédito y e1 90% res

tante es descontado con cargo a recur.sos de1 citado Fon.do. 

Las actividades de1 Fondo de.Gárantía y Fomento 

para 1a Agricu1tura, Ganadería y Avicu1tura, han crecido 

·en forma importante. Sus recursos financieros son de1 or

den de 1os 1,600 mi11ones de pesos, incluyendo 500 millo-

nes de pesos por pr~stamos de 1a Agencia para e1 Desarro

llo Internaciona1 dentro de1 marco vincu1ado con la A1ia~ 

za para el Progreso y $ 312.5 rni11ones de1 Banco Interna

ciona1 de Reconstrucción y Fomento.. Su cartera actual es . . 
de $ 9.60. mi11ones y de ésta un 93% son créditos a largo 

plazo. 

Independientemente de la cuantía de 1as opera-

cienes del fondo, lo principa1 de su labor consiste en -

que ha logrado interesar a muchas entidades de la banca -

privada para operar créditos a~rícolas, ayucándo1es a re

solver 1os difíciles prob1emas que implican 1os mismos, 

dándoles una asistencia técnica sin costo alguno, a1 nivel 

de los requerimientos de 1a exp1otación agropecuaria ser

vida con e1 crédito, por otra parte y en forma muy impar-

tante hay que destacar el hecho de que la naturaleza Y o

rigen de los recursos de dicho fondo, 1e ha permitido 

afrontar en forma eficaz e1 problema de los préstamos a 

largo plazo. 
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Puede afirmarse qu~ los esfuerzos del sector de 

la banca nacional, así como de la banca privada han fruc

tificado en logros muy importantes, tanto en experiencia 

como en su impacto económico y social en las actividades 

agropecuarias. La canalización de sus recursos hacia di--

chas actividades es actualmente en total del orden de los 

10,000 millones de pesos correspondiendo un 40% al sector 

de la banca privada y el 60% al sector banca nacional. 

Por otra parte, sería altamente recomendable y 

beneficioso para el país, que las Instituciones de Segu-

ros canalizaran mayor parte de sus reservas para riesgos, 

hacia el financiamiento agrícola. 

La fracción XII d.el artículo 85 de la Ley Gene

ral de Instituciones de Seguros, autoriza a este tipo de -

instituciones a hacer inversiones de sus reservas, en eré-

ditos de habilitación o refaccionarios, de conformidad con 

las disposiciones que dicte la Secretaría de Hacienda. 

Ahora bien, toda vez que las instituciones de se~ 

guros tienen en su poder recursos amplios, como para poder 

impulsar favorablemente el crédito agrícola, podrían, con-

forme a lo comentado en capítulos anteriores y en la misma 

forma en que lo ha venido haciendo la banca privada paulati

namente, contribuir a este fin que tanto beneficiaría a Mé

xico. 
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CONCLUSIONES 

·1. - E1 probl.ema fundamental. que tiette México por resol.ver 

es e1 del. campo. 

·2 ·..: Para resol.ver el. problema del. Agro 1-lexicano es indis

pensab1e contar con 6istemas crediticios efectivos y 

oportunos, que hagan posibl.e que 11.egue el. crédito al. 

campo sin demoras. 

3.- La Banca Oficial. no al.canza con sus recursos a satisf~ 

cer 1as necesidades del. Crédito Agrícol.a; de ahí l.a n~ 

cesidad de contar con toda certeza con l.a aportación -

y otorgamientos de créditos por parte de l.a Banca Pri

vada. 

4.- Sin perjuicio de 1os financiamientos que 1a Banca Ofi

cial y Pr~vada vienen otorgando para incrementar 1a pr~ 

ducciónºagríco1a, tan necesaria para ·que continúe el d~ 

sarro11o integral. de nuestra economía, se sugiere que -

se reforme l.a l.ey respectiva para que 1a banca Privada 

en auxi1io de 1a Banca Oficial. coadyuve en mayor grado 

al. desarro11o de l.a agricuJ..tura mediante el. otorgamien

to de créditos a pequeños propietarios y ejidatarios -

sin variar la natura1eza jurídica del. ejido, fuente ún~ 

ca de bienes del. mayor porcentaje del. <;:ampesinado, res

petando íntegramente 1a reforma agraria producto de 1a 

Revo1ución. 
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Es.tos financiamientos podrían ser otorgados por ·ias Insti

tuciones Privadas con el. aval. del Banco Nacional de Crédi

to Agrícol.a, Ejidal. y Banco Agropecuario, previo permiso -

de l.a Secretar:ta de Hacienda., el cual. eS··.necesario para. el 

otorgamiento de este tipo de garantías. Lo anterior dará 

seguridad y l.iquidez a l.as operaciones cel.ebradas por l.a 

Banca Privada y se a.provecharían l.as ampl.ias Experiencias 

y vigilancia que este tipo de Instituciones ejercen en es~ 

tos financiamientos, con l.o ~ue se acabaría con prácticas· 

indebidas que viol.an l.as disposiciones del. Código Agrario 

y nuestra Constitución y que han quedado señal.a.dos en cap.f. 

tu1os anteriores. Además, podría obtenerse en caso necesa

rio, el. redescuento de estas operaciones con e.l. Fondo para 

el. desa.rrol.l.o de 1a. a.gricu1tura y ganadería, l.o que tendría 

como ventaja. para los acreditados obtener financiamientos 

más baratos util.izando l.Os recursos del fondo, y recursos 

provenientes del. exterior manejados por este Fondo. 

s.- Existe la circul.ar número 1605/67 de fecha l.o. de Marzo de 

1967 del. Banco de México que fa.cil.ita a l.as instituciones -

de depós.ito del. país para operar créditos agrícolas, a.utotl 

zando a l.os Bancos mencionados, a cón9eder préstamos direc

tos al.os a.gricu1tores con cargo a'su depósito l.egal.. Para 

mayor facilidad operativa, debe mQdificarse l.a. Ley que creó 

el. Fondo de Garantía. y Fomento para 1a. Agricultura, Ganade

ría y Avicultura, que maneja. en fideicomiso el. Banco de H~ 
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xico • para que este pueda descontar o redescont.ar a 1os· 

.Baricos de Depósito, e1. papel de los agricu1tores, sin -
- . 

ser necesario que estos financiamientos estén document~ 

dos en créditos de avío o refaccionarios, io que dará -

mayor agi1idad a 1as operaciones, mismas, que pueden -

otorgarse a tasas bajas, sobre todo tratándo-se de pequ~ 

fios propietarios o de ejidataríos, independientemente -

de que continúe e1 fondo con 1os financiamientos que r~a 

1iza en 1a actua1idad. 

7,- A1 resolver e1 problema de1 campo no so1o se resue1ve -

uno de 1os grandes prob1ernas de Héxico, sino que se bu§_ 

ca una so1ución justa y digna para que e1 agricu1tor v~ 

va más de acuerdo. con su dignidad de persona humana en 

un nive1 superior a1 actua1. 
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